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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'514-2025-GM.¡/DCC
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La Resoluc Ón de Gerencia [¡un]clpal N"218-2025-Gtr¡-[¡DCC se aprueba la f]cha lécnica de 'lVantenimiento del Daroue
la Asociación Poblaclonal Vlvlenda Víclor Raú | H aya de a Torre, zona C ll r¡ anzana H disfrto de Cerro Colorado. orovin cla

dé?requipa, departamento de Arequipa por el monlo ascendente a la suma de 5/388,473.72 la misma que será ejecutada bajo la
modalidad de admlnisfación indirecla (contrata), en un p azo de sesenla (60) dias calendarto, et Informe N.1272-202S-SG[/tV-Gópt-
l\¡DCC suscrilo por el Sub Gerenle de [.4antenimiento e Infraestructura y Vias, el Informe N'626-2025/SGEp/GOpt/t\¡DCC de emilido
por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, ei Informe N'167-2025-t¡DCC/GOPI/AECE/HATF atendido por et Abogado Especiatista
en conlralaciones con el Estado, la Hoja de Coordinación N'978-2025-MDCC/SGLA suscrilo por el Sub gerente de logislica y
Abastecimienlo, el Informe N'773-2025-GOP¡-|!IDCC emitido por el Gerente de obras Públicas e infraestructuia, y:

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo'194" de la Constitución Politica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y dislritales son
los Órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administraliva en los asuntos de su comoetencl¿.
autonomia que según el aliculo ll del Título Prelirninar de la Ley Orgánica de [¡un c paltdades Ley N'27972, radica en ]a facultad de
elercer actos de gobierno, administralivos y decisión con sujeción al ofdenamiento juridico,

Que, el arliculo 212'del Texto Único Ordenado de a Ley N"27444,'Ley del Procedirniento Administrativo General",
aprobado por Decrelo Supremo N'004-2019-JUS señala lo siguiente: "(.. )A(iculo 212, Rectificación de errores 212.1 Los errores
material o aritmético en los aclos administrativos pueden ser reclifcados con efecto relroactivo, en cualou¡er momenlo. de oficio o a
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancialde su conlenido ni elsentido de la decrsión. 212 2 La rectificación
adopta las formas y modalidades de comunicac¡ón a publicación que corresponda pare et aclo original, (...);

Que, con Resolución de Gefencia Munic¡pal N'218-2025-G[r-[/DCC se aprueba la flcha técnica de "Mantenimiento del
parque ub¡cado en la Asociación Poblacional Vivienda Víctof Raúl Haya de la Tore, zona Cll manzana H, dislrito de Cerro Colorado.
provincia de Arequipa, departamento de Arequipa por el monlo ascendente a la suma de 5/388,473.72, la misma que será eiecutada
bajo la moda idad de administfación indirecta (contrata), en un plazo de sesenta (60) dias calendariol

Que, en base a los argumenlos esgrimidos en e) lnfame N'1272-2O25,SG|V|V-GOPI-|\¡DCC de fecha 16 de setiembre de
2025 suscrito por el Sub Gerenle de Mantenimiento e lnfaesfuclura y Vías e Informe N'626-2025/SGEP/GOpl/l\.4DCC de fecha l4
de octubre de 2025 emltido por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, así como la revisión de expedienle, se evidencia oue el error
se arrastra desde la propia elaboración de la fcha de mantenimiento, ya que en este se señala que la denominación es
"I\,IANTENIMIENTO DEL PARQUE UBICADO EN LAASOCIAC¡ÓN POBLACIONAL VIVIENDA VIcfoR MÚL HAYA DE LA ToRRE
ZONA ql ¡,,1N2. H, por lo que, corresponde corregir la denominación de la ficha de manlenimiento en la citada fesotución;

Que' con Informe N''167-2025-[/DCC/GOPI/AECE/HATF de fecha 22 de octubre de 2025 suscrito por etAbogado Especiatista
en contrataciones con el Estado, que es de la opinión; que se disponga de oficio la rectificación del error material de la Resolución
de gerencia Municipal N'21 8-2025ctu!-lvlDCC;

Que, mediante Hoja de Coofdinación N"978-2025-¡.4DCC/SGLA de lecha 14 de noviembre de 2025 suscrito Dor el Sub oerente
de logislica y Abaslecimienlo, concluye que se realice el trámite correspondiente para dicha reclrfcación, toda vez, que al mómento
de tfámite para la er¡isión de la mencionada resoluclónj

Que, con l¡forme N'773-2025-GoPl-MDCC suscrlto por el Gerenle de obras Públicas e Infraeslrucl!ra, es de la ooinión
que, debe disponerse de oficio la rectificación del error material de la Resolución de Gerenoa Muniqpal N'218.202S-G[,i-[rDiC;

Que, de la revisión de la Resolución de Gerencia lVunicipal N'218-2025-Gl!l-MDCC, se aprecia que elerror material en que
se ha ¡ncurrido, consliluye un error material que no allera lo sustancial de su contenido, correspondiendo su rectificación, conforme
a lo dispuesto en el TUo de la Ley N" 27444:

Por lo expuesto, teniendoen cuenta los fundamenlos planteados ydeconformidad a loestablecidoen ellexto únicoordenado
de la ley N'27444"1ey del Procedimiento Adminjstrativo General", aprobado por Decreto suDremo N'004-2019_JUS:
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"(.una def Si[[hr" SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. - DISPONER DE 0FlCl0, la rectifcación de la Resolución de Gerencia l¡unicipal N'218-2025-cM-
MDCC, en la parte considerativa y el articulo pr¡mero de la parte resolutiva, respecto a la denom¡nación, que dicet "(,..) zona gllMz.
H", debiendo decir '(.,, ) zona WMz, H".

ARTICUt0 SEGUND0. - IVANTENER SUBSISÍENTES los d€más exfemos de ta Resolución d€ Gefenc¡a Municipal N.218-2025-
GM-MDCC de fecha 06.05.2025

ARTICUIo TERCERO. -- NOfIFICAR la presente Resolución a las áfeas pertinentes de la Municioalidad Distrilatde cero cotorado
para su conocimi€nlo y cumplimiento.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Inslitucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad o¡strital ds Cerro Cotorado.
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